
ARTÍCULO 22. FORMA DE PAGO DE LAS AYUDAS.

ARTÍCULO 23. COMPROBACIÓN Y CONTROL DE SUBVENCIONES.

ARTÍCULO 24. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

ARTÍCULO 25 RECAUDACIÓN.

ARTÍCULO 26. INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 27. DECLARACIÓN DE URGENCIA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.

DISPOSICIÓN FINAL.
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